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  Atendiendo lo solicitado y como se advierte que en el mandamiento 

de pago se registró de manera incorrecta el número del pagare y se omitió 

el segundo apellido de la demandada, se dará aplicación a lo consagrado 

en el art. 286 y 287 del C. G. del P., para lo cual se dispone: 

 

1).- CORREGIR y ADICIONAR el auto del 9 de diciembre de 2020, de la 

siguiente manera:    

 

   “I.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO de MENOR cuantía a favor 

de BANCO POPULAR S.A. en contra de INGRID SUSANA VILLARRAGA 

TRUJILLO. 

    

1. Librar por las sumas representadas en las cuotas vencidas e 

intereses de plazo generadas sobre las cuotas contenidas en el 

Pagare No. Pagare No. 800 309002900-8…” 

 

2).- ENTERAR de esta decisión a los demandados de manera conjunta 

con el auto mandamiento de pago. 

 

3).- NEGAR la aclaración respecto de la fecha del auto 

mandamiento, en virtud de no advertirse los presupuestos del artículo 285 del 

C.G.P., pues tal como se advierte, el auto fue proferido el 9 de diciembre de 

2019 y notificado por estado el 19 de diciembre de la misma anualidad. 

 

Conforme a lo solicitado y como se dan los presupuestos del artículo 74 del 

C.G.P., se dispone: 

 



  RECONOCER personería adjetiva al(a) abogado(a) JOSÉ LUIS ÁVILA 

FORERO como apoderado judicial de demandante, en los términos y fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 
rso 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. __64______      Hoy  ____14-12-2020_______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


